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Guadalupe, Zacatecas, a veint¡nueve de julio de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta María Consolación Pérez Flores da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Tones con el oficio TRIJEZ-SGA]|60912021, del día en

que se aclúa, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos en funciones de este

Tribunal, mediante el cual remite el expediente indicado al rubro.

Con fundamento en los artículos, 422, 425, numeral 2, fracción l, de la Ley Electoral

del Estado de Zacatecas; 77,78y 79, numeral 2, fracción l, del Reglamento de Quejas

y Denuncias del lnst¡tuto Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracc¡ones ll y lX, 32,

fracciones I, ll y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisd¡ccional; SE

ACUERDA:

l. Se radica el expediente en la ponencia a cargo de la suscrita mag¡strada

ll. Se tiene a la autoridad instructora r¡ndiendo su informe circunstanciado, en términos

de lo establecido en el artÍculo 422 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas y 78,

numeral 2 del Reglamento de Que¡as y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado

de Zacatecas.

lll. Téngase tanto al quejoso como a los denunciados señalando domicilio para oír y

recibir notificaciones.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y f¡rma la Mag¡strada instructo nal de Just¡cia Electoral del

Estado de Zacatecas, ante la Secretar¡a de quien da fe
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En Guadalupe, Zacatecas, a veintinueve de julio de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento al Acuerdo de radicaclón del día a la fecha

del año en curso, dictado por la Magistrada Teresa Rodríguez Torres, instructora del

presente asunto, y siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día que transcurre, el

suscrito actuario NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01)

foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE,
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